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LIQUIDACION DE COSTAS 
 

Popayán (C), febrero 25 de 2022. Procede esta secretaría dentro del presente proceso adelantado por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra ALDEMAR ROJAS HOYOS a liquidar las costas conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3° de la providencia dictada el 30 de abril de 2021. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo de la demandada:  

Agencias en derecho $452.800 

TOTAL $452.800 

 
 
 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE.-  
 
___________________________________________________________________________________ 
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AUTO N.º 451 

 

Popayán, Cauca, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 021, del 28 de febrero de 2022 

 
1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez quede 

ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código General del 
Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:



 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fdd396aa96c4d149f873b3fbe6fd3aa0dba13008609dbfd61401ee1b41ef304

Documento generado en 25/02/2022 02:29:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


